SINDICO. PARTE NECESARIA    LEY 26.086

PONENCIA

TRATÁNDOSE DE CONCURSOS PREVENTIVOS, PARA LOS CASOS DE LOS PROCESOS DE CONOCIMIENTO PERSEGUIDOS ANTE LOS TRIBUNALES DE SU RADICACIÓN ORIGINARIA O, DE TRATARSE DE ACCIONES LABORALES NUEVAS, ANTE LOS QUE RESULTEN COMPETENTES, OPINAMOS QUE LA ACTUACIÓN DE LA SINDICATURA DEBERÍA LIMITARSE A LA EMISIÓN DE UN INFORME UNA VEZ CONCLUÍDO EL PERIODO DE PRUEBA Y A PONER EN CONOCIMIENTO DEL TRIBUNAL LA EXISTENCIA DE DICHO EXPEDIENTE.-

FUNDAMENTACION



En el concurso preventivo, conforme con lo establecido por el artículo 15 LCQ, el concursado queda al frente de la administración de su  patrimonio, bajo la vigilancia del síndico.



Por tal motivo el rol de parte en los procesos de conocimiento proseguidos ante los Tribunales de su radicación originaria o en los juicios laborales que se inicien ante los Tribunales que resulten competentes, queda a cargo del concursado.-



La sindicatura en el concurso preventivo es un colaborador técnico del Tribunal y, por lo tanto, sujeto al deber de imparcialidad y objetividad.-



La sindicatura desconoce en la generalidad de los casos los hechos que giran alrededor de la pretensión.-

EL DESAPODERAMIENTO Y LA LEGITIMACION PROCESAL



Nuestra ley concursal ha diferenciado claramente la situación procesal del concursado y la del fallido. En el caso del concursado claramente expresa en su artículo 15 “El concursado conserva la administración de su patrimonio bajo la vigilancia del síndico”. En ningún lugar prevee que deje de tener la legitimación procesal para actuar en los juicios en que sea actor o demandado.-



Distinto es el tratamiento del tema al referirse a la quiebra. En la que apenas dictada la sentencia de quiebra se produce el desapoderamiento de los bienes. Este desapoderamiento perdura hasta que se produzca la rehabilitación, comprendiendo incluso los bienes adquiridos en ese período. Este desapoderamiento se apura a decir el plexo normativo “impide que ejercite los derechos de disposición y administración” artículo 107 LCQ.- 



Esta administración de los bienes queda en manos del síndico, quien incluso participa en la disposición de los mismos en la medida fijada por la ley.-



Con respecto a la legitimación procesal del fallido el artículo 110 LCQ expresa: “El fallido pierde la legitimación procesal en todo litigio referido a los bienes desapoderados, debiendo actuar en ellos el síndico………”.-



Limita expresamente los actos procesales que puede realizar: solicitar medidas conservatorias judiciales, hasta tanto el síndico se apersone, y realizar las extrajudiciales en omisión del síndico. Sólo va  poder formular observaciones en los términos del artículo 35 respecto de los créditos que pretendan verificarse, hacerse parte en los incidentes de revisión y de verificación tardía, y hacer presentaciones relativas a la actuación de los órganos del concurso.-



Es fácil advertir la gran diferencia de tratamiento de la ley 24.522 entre la legitimación procesal del concursado y del fallido.-



Veremos en el desarrollo de este trabajo, como confunde la ley 26.086 estos claros roles al decir en el artículo 21 reformado “El sindico será parte necesaria en tales juicios-----------“

EL REGIMEN INCIDENTAL DE LA VERIFICACION TARDIA EN EL CONCURSO PREVENTIVO



La ley 24.522 marcaba claramente el rol del síndico, en el tema que estamos abordando, al referirse en el artículo 56 a la verificación tardía, que se solicita a través de un proceso incidental.-



El pedido de verificación tardía debe deducirlo el acreedor por incidente y expresa claramente la ley “Cuando la verificación tardía tramite como incidente durante el trámite del concurso, serán parte en dicho incidente el acreedor y el deudor, debiendo el síndico emitir un informe una vez concluido el período de prueba”.-



Es la solución más lógica. El concursado sigue administrando sus bienes e incluso disponiendo de ellos cuando no le  pesen las restricciones a la disposición establecidas por el artículo 16 LCQ.-



El síndico sólo va a vigilar la administración del síndico, pero el concursado sigue manejando sus negocios.-



Cuando llegamos a la situación fáctica de tener que intervenir como síndicos en el proceso judicial nos encontramos con una orfandad de conocimiento de la situación que originó el proceso. Distinto es, si las partes, acreedor y  concursado han expresado sus argumentaciones y el síndico emite solamente su informe en ese momento.-

EL INFORME DEL SINDICO EN LOS PROCESOS INCIDENTALES.



Sabiamente la ley concursal elaboró el sistema del artículo 56 como lo hemos descripto en el capítulo anterior.



El sistema es coincidente con el informe del artículo 35. Veamos como funciona. El acreedor solicita la verificación, es decir, demanda ser admitido en el pasivo concursal, el deudor o los otros acreedores pueden observar los créditos  y posteriormente el síndico debe redactar un informe en el que reseña la información obtenida y expresa su opinión fundada sobre la procedencia de la verificación del crédito y el privilegio.-



Es totalmente coincidente en los dos casos. Esto no deja de ser cierto tampoco en la otra opción que les daba la ley a los acreedores para ingresar al pasivo concursal, que era la de seguir el proceso de conocimiento ante el juez del concurso, pero en este caso el litigio se desarrollaba entre el acreedor y el concursado solamente como partes.-



Con respecto a la otra vía de acceso incidental, en el que el síndico debía forzosamente intervenir en el concurso, que es la del pronto pago laboral. Para emitir su opinión no necesitaba  conocer muchos elementos fácticos del proceso, puesto que conforme al artículo 16 LCQ. se limitaba mucho su intervención “…….Sólo puede denegarse total o parcialmente mediante resolución fundada en los siguientes supuestos: Que los créditos no surjan de la documentación legal y contable del empleador, o en que los créditos resultan controvertidos o que existan dudas sobre su origen o legitimidad o sospecha de connivencia dolosa entre el trabajador y el concursado”.-



Es fácil advertir que es muy distinto expresar una opinión en estos casos que ser parte necesaria en un proceso judicial.-



Por eso vamos aproximándonos a nuestra ponencia de que se aplique el mismo sistema de los incidentes de verificación tardía a la intervención necesaria del síndico en el juicio no atraído del proceso concursal.-

LA PARTE NECESARIA



Si recurrimos al derecho procesal siguiendo a Alsina en su Tratado de Derecho Procesal, Tomo 1, página 473 “parte es aquel que en nombre propio o en cuyo nombre se pretende la actuación de una norma legal y aquel respecto del cual se formula esa pretensión. Por consiguiente tiene calidad de tal quien como actor o demandado pida la protección de una pretensión jurídica por los órganos jurisdiccionales”.-



No desconocemos que no hay un concepto pacífico de lo que es parte, procesalmente hablando, algunos identifican el concepto de parte con el del titular de la relación jurídica sustancial, otros distinguen entre el sujeto de la acción y el sujeto de la litis, porque el proceso se hace respecto de éste, pero con la intervención de aquel. La acción, que es ejercicio de una función procesal, contiene dos elementos: voluntad e interés. El interés determina la posición del sujeto en la litis y el sujeto de la acción corresponde la expresión de la voluntad. Para entenderlo utilizaremos un ejemplo que da el mismo Alsina: el menor es el titular del interés y por tanto sujeto de la litis, pero la expresión de la voluntad corresponde al tutor que es el sujeto de la acción.-



De todas maneras sea cualquiera de las tres teorías que asumamos, no vemos donde “encajaría” el síndico.-



De esta relación procesal derivan facultades y deberes que producen efectos procesales, como la responsabilidad en el pago de las costas.-



Es fácil colegir que el representante legal no es parte en el proceso.-



Lo que pasa es que no siempre el que puede ser parte en un proceso está habilitado para actuar por sí mismo, para ello, se requiere además capacidad procesal. Si es incapaz de hecho tiene incapacidad procesal. 



El fallido no hay duda que pierde la capacidad procesal, lo dice expresamente la ley falimentaria, salvo en las excepciones que la misma ley contempla, pero el concursado, ya hemos dicho, no pierde esta capacidad.-



Las partes son impulsadas por el interés de obtener un pronunciamiento judicial a su favor. “El interés es la medida de las acciones”.-



El juez en cambio el único interés que tiene es la realización de la justicia, debe ser imparcial, impartial e independiente, como siempre ha enseñado Alvarado Belloso.-



Aunque debemos reconocer que la comunidad tiene interés en la justa composición de la litis, lo que ha hecho que aumenten las facultades del juez, trasformándose en director del proceso, como acepta la doctrina concursalista.-



Todo esto nos hace pensar donde encaja el síndico como parte en el proceso, y más aún como parte necesaria.-

CONCLUSION



Creemos que no ha sido feliz de ninguna manera la expresión de la ley de considerar la actuación del síndico en el proceso no atraído en el concurso como parte necesaria.-



El síndico de ninguna manera puede ser parte, sólo debe ser un auxiliar del juez. Un funcionario del concurso que ayudará al juez en esta difícil tarea de resolver.-



Por eso es que propugnamos que el síndico tratándose de concurso preventivo, en los procesos no atraídos y que siguen ante su radicación originaria, debería limitarse su función a la emisión de un informe, una vez concluido el periodo de prueba, a la manera que lo hace en la verificación tardía e incluso en la verificación normal.-

